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ARTICULO 1°.- ACEPTAR el veto total interpuesto por el Departamento Ejecutivo

Municipal, a través del Decreto Municipal N.° 1177/2022, de fecha 28 de junio del

mismo año, a la ordenanza sancionada en sesión ordinaria de fecha 08/06/2022, por

medio de la cual se exceptúa al señor Joaquín Marcelo Fava Aguiar con DNI

24.662.735, del cumplimiento del artículo 40 de la Ordenanza Municipal N.° 5251,

para el vehículo de transporte dominio HVC-0188, marca AGRALE, Modelo MA 8.5,

año 2009.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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